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9.	 A estos premios se les aplicarán las retenciones que marque la Ley. Las obras 
premiadas pasarán en propiedad y sin contraprestación económica adicional a 
formar parte del patrimonio de la Ciudad Autónoma de Melilla.

10.	Con las obras seleccionadas por el Jurado, entre las que se encontrarán las 
premiadas, se celebrará una exposición que tendrá lugar entre los días 3 y 9 de 
agosto de 2017 en la Sala de Exposiciones del Real Club Marítimo de Melilla.

11.	EI Jurado estará presidido por la Consejería de Cultura y Festejos, formarán 
parte del mismo representantes del Museo Casa Ibáñez y personalidades del 
mundo artístico y académico de reconocido prestigio.

12.	El fallo del Jurado, que será inapelable, se hará público en el Real Club Marítimo 
de Melilla a las 21:30 horas, donde de procederá a la entrega de los premios.

13.	Las obras seleccionadas y no premiadas, serán retiradas por los autores una 
vez termine la exposición hasta el 29 de septiembre de 2017. Las obras no 
retiradas pasarán a formar parte del patrimonio de la Ciudad Autónoma.

14.	Las obras no seleccionadas podrán ser retiradas por sus autores una vez se 
conozca la resolución del Jurado en el mismo lugar de entrega. La Ciudad 
Autónoma de Melilla declina toda responsabilidad sobre las obras no retiradas, 
reservándose el derecho a disponer de ellas como mejor considere.

15.	La organización pondrá el máximo cuidado para que la conservación de las 
obras sea idónea, pero declina toda responsabilidad que pudiera derivarse por 
un daño accidental de las mismas.

16.	La Ciudad Autónoma de Melilla facilitará el desplazamiento por vía marítima 
Málaga-Melilla-Málaga o Almería-Melilla-Almería y alojamiento (dos noches) 
de los artistas procedentes del resto del Estado Español, hasta un máximo de 
treinta artistas por riguroso orden de inscripción.

17.	La organización se reserva el derecho de hacer modificaciones o adoptar 
decisiones no reguladas en las presentes bases, siempre que las mismas 
contribuyan al mayor éxito del Certamen.

18.	La participación en este Certamen supone la plena aceptación y conformidad de 
estas bases.

19.	Información: para cualquier información relacionada con este Certamen se 
pueden dirigir a la Consejería de Cultura y Festejos, teléfono 952 69 91 93 y por 
correo electrónico a la dirección consejeriacultura@melilla.es 

Melilla, 27 de marzo de 2017. 
La Consejera de Cultura y Festejos, 
Fadela Mohatar Maanan


